
   
 

 

 

    
 

PUBLICACIÓN DE NOTIFICACIÓN A TERCEROS INDETERMINADOS 
 

EL GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES HACE SABER: 
 

Que para notificar a terceros indeterminados las providencias que a continuación se relacionan y adjuntan, se fija la presente publicación en la página Web de la 
Agencia Nacional de Minería, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 73 de la Ley 1437 de 2011. 

 
PAR-I-2025-003 

 
FECHA FIJACIÓN: 11 de marzo del 2025 FECHA DESFIJACIÓN: 17 de marzo del 2025 

 
 

N. 
 

EXPEDIENTE 
 

NOTIFICADO 
 

RESOLUCIÓN 
 

FECHA 
 

RESUELVE 
 

EXPEDIDA 
POR 

 
RECURSO 

AUTORIDAD ANTE 
QUIEN DEBE 

INTERPONERSE 

PLAZO PARA 
INTERPONER 

RECURSO 
 

1 HJA-08011 PERSONAS 
INDETERMINADAS 

GSC 188 07/03/2025 POR MEDIO DE LA CUAL 
SE RESUELVE UNA 

SOLICITUD DE AMPARO 
ADMINISTRATIVO 

DENTRO DEL CONTRATO 
DE CONCESIÓN No. HJA-

08011 

GERENCIA 
SEGUIMIENTO 

Y CONTROL 

SI AGENCIA 
NACIONAL DE 

MINERIA 

10 DIAS 

 
 
 
 
 
 
 

DIEGO FERNANDO LINARES ROZO 
Coordinador Punto de Atención Regional Ibagué 
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y Resolución 474 del 12 de julio de 2024
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

i. Coordenadas de la explotación ilícita. 
 4°59'36.05"N - 75° 1'32.70"W  
 Código Predial 734110001000000210094000000000  
 Código de Municipio  73411 - Líbano - Tolima  

ii. Identificación del perturbador: Indeterminados, manifiesto no tener conocimiento o conocerlas  
iii. Domicilio y Residencia (en caso de ser conocidas). Manifiesto no conocer domicilio de residencia de los 

perturbadores. 
iv. Certificado del Registro Minero Nacional. Se adjunta certificado de registro minero expedido por la Agencia 

Nacional de Minería  ANM. Ver Anexo 1. 
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 se ordene el desalojo del perturbador. 
 se ordene la inmediata suspensión de los trabajos y obras mineras  
 se ordene el decomiso de todos los elementos instalados para la explotación y la entrega al querellante de 

los minerales extraídos. 
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- La prerrogativa de formalización minera N°ARE-508501, se encuentra a nombre de BELMAR 
BELTRAN ARCILA (Cédula N°17636926), HEIMI LIZETH ESCOBAR ALDANA (Cédula 
N°52777442), ANA DAISSY MONTEJO ESCOBAR (Cédula N°39647002) y SOCIEDAD 
AGROINDUSTRIAL Y MINERA EL EXITO LIMITADA (Nit N° 900207484-6); el estado actual de 
esta ARE es en PROCESO DE EVALUACIÓN, es decir no ha sido otorgada aún.  
 

- Luego de mapificar el punto de la solicitud de amparo y las coordenadas de las 3 bocaminas 
(adicionales) en el visor geográfico de la plataforma ANNA MINERIA, se evidencia que el polígono 
del ARE-508501 con respecto a las 3 bocaminas georreferenciadas y el entable minero se ubican 
a una distancia de mayor a 2 kilómetros lineales (ver Ilustración 1), constatándose así que el 
desarrollo de las labores mineras ejecutadas por el Señor Belmar Beltran se encuentran 
perturbando al título minero N°HJA-08011.  

 
- La ubicación del entable minero (pequeña planta de beneficio mineral), se ubica espacialmente en 

el polígono minero del título N°HJA-08011 (ver Ilustración 1) y se puede concluir que el mineral 
extraído de las 3 bocaminas (no aperturadas, ni ejecutadas por el titular minero) es beneficiado en 
este entable, perturbando superfialmente el título minero N°HJA-08011.  

 
- Teniendo en cuenta que la apertura y desarrollo de las 3 bocaminas se realizó sobre la veta 

mineralizada aflorante dentro y en la dirección del título minero N°HJA-08011, y que ninguno de 
estos túneles presenta una dirección que permita inferir que van a llegar en algún momento hasta 
el polígono minero de la prerrogativa de formalización minera N°ARE-508501, se evidencia un uso 
y aprovechamiento del subsuelo por parte de los beneficiario del ARE508501 dentro del título 
minero N°HJA-08011, del cual no tienen autorización alguna, por tal motivo, se procederá a realizar 
cálculo de los volúmenes de material removido y el equivalente en regalías (calculo que se realiza 
con las condiciones de la geométricas de explotación, el espesor de la veta, tomando un tenor 
p -
ton/m3 ):  
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KATHERINE ALEXANDRA NARANJO JARAMILLO 
Gerente de Seguimiento y Control 

 
 

 
 

 
Revisó: Laura Victoria Suarez Viafara, Abogada GSC 
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